
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN MEXICO 660
(002-020-008)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por E-2022-29860084-SSGU el consorcio de propietarios del inmueble sito en la dirección del epígrafe
solicita la catalogación del mismo. Junto con el pedido, ha incorporado documentación gráfica y escrita
sobre las características del bien y los datos históricos sobre la antigua propietaria y referencias del autor de
la obra.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 06 de septiembre de 2022 a las 14.00hs por videoconferencia, de
acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la
emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron:

Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires (KELLY, Federico); Consejo Asesor del Plan
Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela) y Dirección General de Interpretación Urbanística

c) por NO-2022-32706072-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos
en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda la



catalogación del citado inmueble con Nivel Cautelar.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN MEXICO 660
(002-020-008)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por E-2022-29860084-SSGU el consorcio de propietarios del inmueble sito en la dirección del epígrafe
solicita la catalogación del mismo. Junto con el pedido, ha incorporado documentación gráfica y escrita
sobre las características del bien y los datos históricos sobre la antigua propietaria y referencias del autor de
la obra.


Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 06 de septiembre de 2022 a las 14.00hs se
llevó a cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR
para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Facultad de Arquitectura,
Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires (KELLY, Federico); Consejo Asesor del Plan
Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó el caso con la recopilación de la información dada, fotografías
surgidas de la visita realizada al inmueble por profesionales de la DGIUR y se analizó su situación de
acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del
Código Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a un Corredor Alto (CA).


Al respecto se informa que, el caso se emplaza en la zona de Amortiguación del APH1 San Telmo-Av. de







Mayo, subzona 4d y está sujeto a las normas de la protección general de dicha Área Especial.


El estudio técnico realizado permitió profundizar en las características, especialmente arquitectónicas, del
edificio y a partir de ello se observaron valores de diseño relativos a la corriente Neocolonial que se
mantienen con un alto nivel de autenticidad, tanto en fachada como en interiores.


Se trata de un edificio cuya tipología responde a las habituales “casa de renta” de principios de siglo XX,
hoy ya de propiedad horizontal. Está compuesto por una planta baja y cuatro niveles altos en el cuerpo
frontal, un patio interior y 6 niveles altos en el cuerpo posterior con un espacio “air y luz” en el fondo del
lote.


Por encargo de Mathilde Díaz Vélez -la única y original propietaria- el arquitecto-ingeniero Enrique
Manzanares realizó en 1924 esta obra de cierta austeridad, pero de buenos detalles materiales y coherencia
expresiva. Se destacan: la ornamentación de frisos y pilastras, escudos heráldicos, ménsulas y alero de tejas
en el remate, la herrería forjada de barandas y fiadores de balcones, así como un importante portón de
acceso. En los interiores es significativo el sencillo patio con elementos alusivos al tradicional “patio
andaluz” con la fuente sobre la medianera, los azulejos decorativos (azules, blancos y amarillos) de diseño
mudéjar y alhambrillas esmaltadas en el solado cerámico rojo. También resultan importantes los halles “tipo
pasaje” entre los cuerpos con revestimientos símil piedra, la escalera de peldaños de mármol de carrara y
nuevamente la herrería de barandas y luminarias históricas, así como las carpinterías: ventanales de vidrio
repartido y las puertas de tablero de madera para acceso a cada departamento.


En relación a su inserción urbana cabe decir que es coherente con el carácter del APH, particularmente con
la zona de amortiguación que, como su nombre lo indica, representa un área de articulación entre las piezas
históricas y un tejido urbano con mayor renovación. Por otra parte, la altura del primer cuerpo con fachada
a la vía pública se encuadra dentro de los parámetros de la subzona 4d (altura máx. de 16.00m) puesto que
alcanza los 16.14m sobre LO y tiene un volumen de servicios y tanques retirado 4.00m y, si bien el cuerpo
posterior es el que lo supera por llegar a los 22.54m, esta situación además de ser previa a la normativa, no
resulta perjudicial para el entorno.


Por estas razones y, teniendo en cuenta que la solicitud proviene de los propietarios, se considera que
amerita su protección con Nivel Cautelar.


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN MEXICO 660
(002-020-008)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la Ciudad de
Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2022-
32706072-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en MEXICO 660 (002-020-008).


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/ NO-2022-32706072-GCABA-DGIUR - MEXICO 660


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
ARQ. SANDRA TUYA


DIRECCION GENERAL DE INTERPRETACION URBANISTICA


En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2022-32706072-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en la calle MEXICO 660 (002-020-008)


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 16 de septiembre de 2022 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 


presto conformidad a los términos de la NO-2022-32706072 GCABA-DGIUR referida al 


inmueble sito en México 660 (002-020-008) 


 


 


Federico Kelly 


DNI 21.156327  








Buenos Aires, 16 de septiembre de 2022. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2022-32706072-GCABA-DGIUR de fecha 13 de 


septiembre de 2022, referida al inmueble sito en MÉXICO 660 (002-020-008), que 


considera la propuesta de catalogación con Nivel Cautelar.  


 


   Carlos Susini Burmester 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2022-32706072-GCABA-DGIUR (México 660)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2022-32706072-GCABA-DGIUR referida a la  solicitud de
catalogación del inmueble sito en MEXICO 660


E estudio técnico realizado en el inmueble en cuestión permitió profundizar en las características,
especialmente arquitectónicas, del edificio y a partir de ello se observaron valores de diseño relativos a la
corriente Neocolonial que se mantienen con un alto nivel de autenticidad, tanto en fachada como en
interiores.


Se trata de un edificio cuya tipología responde a las habituales “casa de renta” de principios de siglo XX,
hoy ya de propiedad horizontal que se encuentra muy bien conservado, tanto en su exterior como en su
interior, relatando el paso de una época


Por estas razones y, teniendo en cuenta que la solicitud proviene de los propietarios, se considera que
amerita su protección con Nivel Cautelar.


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 21 de Septiembre de 2022

En mi caracter de representante de Comision Especial de Patrimonio LCABA en el Consejo

Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2022-32706072-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en México 660

_——

e

MARIANO PEDULLA

FIRMA Y ACLARACION







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN MEXICO 660 (002-
020-008)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad a los términos de la NO-2022-32706072-GCABA-
DGIUR referida al inmueble sito en calle México 660 (002-020-008).


 


Sin otro particular saluda atte.
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